
Memorando Nro. UA-VA-EAS-2023-0115-M

Guayaquil, 13 de julio de 2023

PARA: Giovanny Adrian Guadalupe Coello
Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica, Subrogante 

ASUNTO: Dejar sin efecto, modificación y certificación POA para Compra de pianos verticales
para la Escuela de Artes Sonoras 

 
De mi consideración: 
 
Con fecha 13 de enero de 2023, mediante Resolución No. UA-OCS-RSE-2023-002, el Órgano
Colegiado Superior (OCS) resuelve en su artículo 1: “Aprobar el Plan Operativo Anual-POA 2023
de la Universidad de las Artes”, además el artículo 2 dispone: “Notificar la presente resolución a la
Secretaría Administrativa y a la Coordinación de Planificación y Gestión Estratégica para que
coordinen su ejecución con las unidades correspondientes".
 
En atención al Memorando Nro. UA-VA-EAS-2023-0066-M y con el propósito de solventar las
necesidades de instrumentos destinados para las prácticas teóricas e instrumentales de los
estudiantes de la Escuela de Artes Sonoras, se solicita la dejar sin efecto la certificación POA Nro.
147-CPOA-UA-CPGE-2023 del 2 de mayo de 2023 y a su vez se solicita la modificación y
posterior certificación POA de la tarea Compra de pianos verticales para la Escuela de Artes

Sonoras con ítem 840104 - Maquinarias y Equipos, conforme al siguiente detalle:
 
 

Unidad
Nombre de la 
Tarea

Ítem
Financiamiento 
Actual

Disminución
en USD sin
IVA

Aumento
en USD
sin IVA

Total de la 
necesidad 

Escuela 
de
Artes 
Sonoras
y 
Musicales

Compra de
pianos verticales
para la Escuela
de Artes
Sonoras

840104 -
Maquinarias y 
Equipos

$ 9.586,11 - $1.302,27 $10.888,38 

Escuela 
de
Artes 
Sonoras
y 
Musicales

Compra de
Instrumentos
Musicales para
la Escuela de
Artes Sonoras

530605 -
Estudio y
Diseño de 
Proyectos

$ 2.269,74 $1.302,27 - $ 967,47 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Andrey Mijail Astaiza Vallejo
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ARTES SONORAS Y MUSICALES (E)  

Copia: 
Denisse Roxana Lalama Prieto
Analista 3 de Escuela de Artes Sonoras
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